RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001344, Ent. N° 1123/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la transacción extrajudicial firmada por representantes de la misma y de la firma Ecolat Uruguay S.A., en fecha 23.01.15;
RESULTANDO: 1)  que en autos “Frigorífico Centenario S.A. y Ecolat Uruguay S.A. c/ I.M.C., Incidente de Liquidación de Sentencia, expediente Nº459-408/2009 (pieza separada de expediente principal IUE 2-61716/2007), se condenó a la demandada al pago de las sumas de $ 380.627 al Frigorífico Centenario S.A. y de $ 588.730,98 a Ecolat S.A., debidamente reajustada a partir del 30.09.09, más intereses legales hasta su efectivo pago;
2) que en fecha 23.01.15 los representantes de la Intendencia suscribieron transacción con la firma Ecolat S.A., por la cual se acuerda abonarle la suma de $ 1:094.678, de los cuales $ 547.339 se acreditarán en la cuenta corriente del proveedor para el pago de Tasa Bromatológica, y $ 547.339 con un cheque de pago diferido con fecha de cobro 20 de febrero del 2015;
3) que el Secretario General de la Intendencia en actuación de fecha 23.02.15 autorizó el gasto y mediante Orden de Compra Nº4467 de fecha 31.12.14 se imputó la suma de $ 1:094.678 a rubro 344 auxiliar 210774040017;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 23.12.2009, deben remitirse a la intervención preventiva, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de “transacciones extrajudiciales y de laudos arbitrales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad civil”;
2) que sin embargo, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal en cuanto exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por $ 1:094.678, de acuerdo con lo expresado en el Considerando Nº 2); 
2) Devolver las actuaciones.
dc 
